
RES. 825/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 6987/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Ampliación del 100% de la Licitación Pública Nº 15/2013, convocada para la “Instalación y Mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional”, por el período de 36 meses, contados a partir de la fecha del acta de replanteo; 
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.5.2014, observó el gasto a favor de CIEMSA  por $ 55.825.167,48 IVA incluido, más 10% de imprevistos y los mayores costos, en virtud de que: 

1.1)  si bien se había publicado el llamado en el sitio web de compras estatales, no se había dado cabal cumplimiento al Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se habían invocado razones de urgencia para reducir el plazo; 

1.2) el Artículo 48 del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”. En el caso no se establecieron los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada;

2) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación del contrato del 100%, por $ 61:407.684,22,  incluidos IVA y 10% para imprevistos, más los mayores costos resultantes, al amparo del Artículo 74 del TOCAF. Dicha ampliación se observó por este Tribunal con fecha 22.11.2017, por derivar de un procedimiento originalmente observado, por causas insubsanables; 
3) que en esta ocasión se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.12.2017, por la que en el mismo acto administrativo se amplía el llamado y se reitera el gasto derivado de ella, bajo argumento de que es necesario continuar con las mejoras y actualizaciones tecnológicas, que redundará en beneficio de los usuarios de las Rutas Nacionales; 
CONSIDERANDO:   que la Administración no aporta nuevos elementos que permitan levantar la observación formulada por éste Tribunal con fecha 22.11.2017;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 22.11.2017.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
3) Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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